
 

 

 

 

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

CAMPANARIO Centro Comercial reconoce la importancia del capital humano en sus 

operaciones comerciales y de servicios y se compromete con el diseño, la implementación, 

ejecución y mejoramiento continuo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo a los lineamientos de la normatividad Colombiana vigente según 

decreto 1072 del 2015. 

 

CAMPANARIO consciente y preocupada por la salud y seguridad de todos sus empleados, 

y contratistas, propenderá por un ambiente laboral seguro y sano en cada uno de los  

servicios que presta. En concordancia con lo anterior, contempla los siguientes objetivos: 

 

• Cumplir la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos laborales. 

Para ello se compromete a identificar los peligros, evaluar, valorar los riesgos y 

establecer los respectivos controles para evitar los incidentes, accidentes y 

enfermedades laborales, daños a la sociedad, como al medio ambiente, teniendo 

como lineamiento básico el mejoramiento continuo de sus procesos. 

• Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores, mediante la mejora continua 

del SGSST. 

• Responder oportunamente las inquietudes que provengan de las partes 

interesadas. 

 

Para el cumplimiento de esta Política y el logro de los objetivos propuestos, la gerencia 

permanentemente orientara sus esfuerzos y destinará los recursos físicos, económicos y el 

talento humano requeridos para la oportuna identificación, valoración e intervención de los 

peligros que puedan generar incidentes, accidentes, enfermedades laborales y 

emergencias. Esta Política hace parte de las Políticas de gestión de la empresa, será 

implementada, y revisada anualmente y se comunicara a todo el personal involucrado con 

las actividades de la Administración de Campanario, cuya responsabilidad independiente 

de su modalidad de contratación será adherirse a la misma y en general a las 

recomendaciones dadas en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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